
DIRECCIÓN EJECUTIVA

ccHEN (O)No_211034_/

Santiago, 13 de abril de 2017

Señora

Estimad

En el marco de la Ley N0 20.285 sobre Acceso a la Información Pública, me permito informarle que
esta instituciÓn recibió la soficitud AU003T0000079, el 30 de mazo de 20'17, presentada por usted.
requiriendo la siguiente información:

'Soiicdo copia de fodos /os acfos admrnistrativos, tales como actos juridicos, reso/uciones,
auforizaciones, acfas, acuerdos u otro antecedente de cuatquier naturaleza que se pronuncien o
refieran a la naturaleza jurídica y transmisibilidad o cesión de /as autorizaciones, permisos o
conceslones para la comereialización de sa/es de llrtio otorgadas por ta Comisión ehilena de Energfa
Nuclear de csnfonnidad con /o dlspuesto en el artículo 8" de la Ley 16,319 de 1965'.

En respuesta a su consulta, informo a ustecl lo siguiente:

Hemos de señalar que respecto a aetos administrativos, actos jurídicos, resoluciones, autorizaciones,
actas, acuerdos u otro antecedente de cualquier naturaleza que se pronuncien o refienan a la

naturaleza jurídica y transmisibilidad o cesión de las autorizaciones, permisos o concesiones para la
comercialización de sales de litio, esta Comisión sólo se ha referido a ello en los Acuerdos de
Consejo que han autorizado a diversas empresas para explotar y vender litio.

A mayor ahondamiento, hemos de señalar que el articulo 8" de la Ley N'16.319 al Consejo Directivo
de esta CCHEN, señala que: -Por exigirta elinterés naciona!,/0s mafenales atómicos naturales y el
litio extraídos, y /os concentrados, derivados y compuesfos de aquéllos y éste, no podrán ser obl"efo

de ninguna c/ase de actos jurídicos sino cuando e/los se ejecuten o celebren por b eomisión Chitena
de Energía Nuclear, con ésfa o con $u autorización previa. Si ta Comisión esfilnae csnveniente
otorgar la autorización, determinará a la vez las condiciones en que ella se concede. Sa/uo por causa
prevista en el acta de otorgamiento, diaha autorización no podrá ser madificada o ertinguída por la
Comlsl'ón ni renunciada por el interesado'l Por tanto, esta CCHEN haciendo uso de las facultades
que nuestra legisfaciÓn le ha concedido se ha refeddo a la transmisibilidad o cesión de las
autorizaciones otorgadas en cada uno de los Acuerdos de Consejo mencionados en el pánafo
anterior, donde para ello ha hecho un análisis particular de cada caso según las caracteristicas de
éste, tomando en consideración, enlre otros, la solicitud realizada y los antecedentes fundantes
acompañados.

Por tanto, según las matenas que versa su consulta, hemos de indicar que el dla de hoy sólo se
encuenhan vigentes seis Acuerdos de Consejo que dioen relación con la facultad de transmitir o
ceder, o la imposibilidad de ello, siendo estos los siguientes:

- Acuerdo de Consejo CCHEN N"801/1980.
- Acuerdo de Oonsejo CCHEN N"1576/'lgg5.
- Acuerdo de Consejo CCHEN 1,1"2031/2013.

Amunátegu¡95 . Casilla 188-0. Santiago, Chile
Fono (56-2) 4702600. Fax (56-2) 4702b98



- Acuerdo de Conseio CCHEN N"2032/20j3.- Acuerdo de Consejo CCHEN N.2206/2016.- Acuerdo de Consejo CCHEN N222412Q17.

Para lo anterior, se adjunta a la presente los mencionados Acuerdos,

Saluda atentamente a usted.

Comisión Ohilena de Energia Nuclear

PAP/GZPldbs
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SESICI{ ORDINARIA DIEL

H. Cü\¡SRIO DIRECTIVO
EE 12 ¡.¡WIEMBRE 1980

A0rERDO ú9L'
AIJTORIZACION A TA SOCIEDAN ffILAtA DEL LITIO LIDA. PARA IA \ETiM'A DE Itr
PROüJCTOS DÉ LITIO.

CtXriStrDERAND0:

a) Las fu¡rciones que el art- 8n ele 1a ley No16.3"19, de'1965,
modificado por el D.L. N"1.557' de 1976 y por el D"L. N"
2.886, de 1979, e a
lena de Energía N s
'10o, letras a) y 1

dificado por el c e
Directi.vo de 1a Conisión.

cuyo texto se ha tenido a la vista y se erchiva.

La aprobaci6n ya prestada po¡ el Banco Central de Chile
al _contrato de Agenci.a de Ventas prec€dentesnente mencio
nado "

La solicitud dirigida a est* Ccmrisi6n por Ia eión
de Fonento de la Producción y foote Mineral.s , €ñ
carta de 17" de Septiernbre de 1980; al oficio roritido por
esta Colni.sión a clicha eorporación eon fecha 25 de Septieq
bre de 1980; y Ia solicitud presentada a esta g(úrisi6n por
la Sociedad Chilena del Litio Ltda" n en carta d€ f€cha 29
de Septienrbre de 1980.

l¿ circunstanci¿ de que al i¡te nacion¡l conviene que
se propenda a la exploracidn y lotaeión del titio en
parlq del Salar d i Corpo
raci6n de Fornento r scg
¡entable para los @ paf5,
y no cause r.m ago de di-
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cho Salar.

Lo previsto en los arts- 2", 4 inciso tercetro, Teinci-
so prinero, 9o, I lZ"inciso se e ineiso tercero 1€tra
a), del contraro social de Ia dad Chilena del Litio
Ltda., ya rnencionado,

Autorizar anti nte ¿ 1¿ Soc il.ena io
Ltda, para que través de F era:s ,
corrn su Agente de Ventas, los productos de Lítio de esa Sogiqd procedentes de srrs 3,34J pertenencias '11¡a,' del Sallar de Atac con arreglo estricto definiciones, X.lfticas y d s nor:rnas que constan . 1Se incisoi iriim9ro, o, ero y quinto de1 io Básico, y delpárra 1 fo 3, el párrafo úa, inciso prirnerb e in
:isg , r8 oraeiññr y el p,áirafo 8, tel 0ontrat6'deAg e s

For otra perre, la Soci del Liüio Ltdá, au
torizada anticipadament a contar deL ven tg-
de la autorización refe el ineiso anterior confonile
a1 núrrero 6"de este acuerdo, Fueda los
productos mencionados en el inciso o es-tricto a las definiciones, po1Ítica ca¡l
del párrafo 3, dcl conttaio'de Agencia de Ventas, párrafo
que será aplicable ta¡nbiÉn a La Sociedad, y de1 ár'r. I0.,

os últi;nÁ oración, de1 Coás presente autoriia " que 1d on el objeto pact de su
5

I Sin perjuicio de otras causales
I te a las autorizae s
'1 cede edarÉn ipso fa ey
I 1a S Clrilena de1 L Li*ra c

SE ACIJERDA

l.
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Dejar constancia de que las autoriuaei.ones referi,iLas Én los
incisos prifiero y se$mdo del número 10) no se a¡(tierden a la
ventÉn en fo álguna, de productos ile 1i s e la
c¡eaci6n de rgía rnrclea¡ pr fusidn; y , tian-
Po, la eventr:al venta de estos productos Eerá efeetuada só10
pot la Soei 1 del Llt . o la es obliga'
daasol"ici i ntedel idn& ad rgfalfu-
c astori¿aci6n a iea t que
P t¡n eontrato de n flu é dene-
g la Comisi6n a cio e 10
prescrito en el art, 8o de la ley N" 16.319.

con de que I sión"
o s cl naciona e eLl
ivo en tsdo etar

J.esquiera contratos de venta detenninados que se prqrecten €n
¡:so de lss autorieaciones que se otorgan en los incisos ¡rrimeroy segttndo del núnero 1"), contratos que por tarlto no podrán oto¿
garse. A estos efectos, se sorneterá anticipad.anente c¿da proyec-
to de Contrato a 1a emrisión.

Dejar co¡rstaneia de que, aI conceóer las autorizacione,s a que
se refi os
t6. cmi e 2
posteri e s -
lfticas ás as en eI reryec cfss de
dicho nf¡nero 1"), de la 1 aci6n refe¡ida en ro ?"J n

del veto señalado en el n o 3o) s en ilidos
enel. o); esta d é a 'l'{ine-

rals snoala d i I t seer(-
tende s 1as med e s€a re?onsbles a Juicio exñI!.tsi-
vo de i6n, tras ta podrá ejercitar wr oralquier
tienpo, en Chile o el exterior y áctuando por sí nisrna o por me-
dio de terceros"

Dejar constancia de que la Csni
ciones a que se refieren resFec
segundo del" n&nero 1"), en cual

a ella, el tstado r

5i exclrlsivs de la i

a ilena del litio l

,:-;:: liilT¿ '^u,-
en eI 2"), a im-

a1 nfsn o a las nü..
mero 6'J; b) Si, a juieic exsluslvo de 14 si6n, FooaE !4[ne-
rel.s Ccnnpany ylo la Socle¡iail ñrilena del Litío Ltda, sntorpecie'

t

4.

5.



el ejercicio de su faeult¿d do esli¿a , m ionada
en el núr¿ero 4*l; c) Si la Saci d ftil itel tio Ltds.

ral¡i(, itri¡: 1:.rlir,¡:sr l:l:r't.l:Allc¡nr"l

cot

fica corres

Nu 16.3'¡9,

ciedad Chilena del Lirio ltda.; y el Si,
sa, Ia Corporaet6n da Fomenr,ü de'la

Ie.

eornpany y la $oeiedad fhilena del Litis Ltd&" End e s[¡ vi ia, en d.ev un rrol de Br tos

o pa¡te de su ínter6s de la referi Saei d ¿ s -*-
sorurs que Ro sean contToladas totafunente pc e1 a t'

1:"

sorÉE que ng sean controladas totalnente p€ e1 a _.. '

ef& Eau-
er€

no se podrá
valente, cn li-

6,

V

; y se deberá solj.citsr la autor
re$¿¿¡ss Lv¡rsrla.frrrr¡s¡rL(: r-r3 esLa Lunl,s¿qn Eg(l& vez qug se pro-
yecte un contrato de venta son el sa¡el se etcEds dídho t{mite,
autqrieación que podrá se¡ den ada por Ia si6n a eu jui-aur,orruacron que podrá se¡ den ada por Ia si6n a eu jui-
:]o- 9x:lysivo y se rcgirá tanb n poi et ar l.o g" de Lá fe1o 8'de La ley
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) )¡ se do del nÓne5o ls) -se¡'efe¡ eE a }a elaboraei6n,
nds acio ' retr'& al
las mag ori¿ag t Y

ilel Litio Ltda. efectué con arrl
ci ;Ye)
ti a las
ve conf,o

efec sto rgnJero,
a aut 5gr rEYl&'
oal ad lear'
garla cio exclusivo.

Encsmiéndase a1 señor Director Ejecrrtivo, la tra¡nltsei6n del
acto a&rLinistrativs que correspond¿'

É1 presente Acuerdo tendrá vigencia inanediata sin esperat la
apróbación del Acta resPectiva'

/t
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l.Z" L,¡ p duccítpn y vtlrxttt ¿l* sa.les de ütie, d te la vi eia d* esr:¡
*&sori?ae n, no pr:drá *x de!8t),1&ü tss¡efa{rás &elj;úa meJáüco
fq enee.

\"3" Kl litiri pr<ldueido por esta socie potbá oe* us fer{da,
pe eo de fusión cle u s autaúz*síór;- r€6* de lá
CC El'f. L¡, $oeicdaú adoptará fu¡g res ard*s que la ¡rrudencia
aco*seje para evitar qrne se tre te p;opósitr"

<lo st¿ ee énniea y tic;nicelrsr;ftte factible l* pro cci$n de ene
mecli tr¿ fusi6t aucle*r, se r¿ñ3mie qlr¡e se ce a Ia eeparaeiónde
l!.tio 6, teri¡rl sobre cl cu**, et ür¡l¡icrno dc C , a través rle h Co*dsión

&tt de €nergi:r Fluelex, k p es,"& ció¡l de co:bpra a! precio
inte cios¡al e , al m qrre se xeatríee.

&lanifesar slr acuerdo con e! de pnrdueuióa de liti,q m eo e ntq
c al siguie c atia:,

J.

0t
ü2
03
ü4
05
06

07
CI8

ü9
10
Át
t2
¡3
M

16
f.?

t8
19

20
nt4L
1,|

x
24
25
26

2.800
2"*ü8
2.800
3,500

3.500
¿t"700

4.7üQ
4"7üil
5.100
5"¿00
s.10CI

6.200
6.2&e
6.8
44t.f
?"?llf
?"?00
9.400
9.400
9"40S
1l_500

11,5ü0

11.500

13.700
B.VW

TOTAL H¿STAELAÑÜ 2O3O t&ú"1*(t
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)-os tcnelajes ,&ttw*les ía es.rbes san * aúa*" Y-es c dades qr¡e ü.ú

a '&tlzater;.'a" pt& cirse vn o en el .rais rt-! o el tota¡
ai¿lq e¡¡ eI tr lo¡i n$ $i *ntqs.

4, ll}*.cj*r:** t7. \a Cr:misión C n& Ea a l"eat podr& tw \a
preseütl: asión u o qEte se dó el ala$a et1 lq[ier
tie. o y siu r*sponsabitri ri ;ta para la fiomisién, eI tada Chile ¡.¡

s¿ts o smer*, si * su juicir: la Sr:cied*d lro da e e í¡¡te y
rlpo o xla* calo: ieiones b o fa¡ * ln a ació* ge ha nto , colt
*ujeeién a. lar a; sQuientes:

4"1. Sílx üa i.sién esd e l* 5aeí,* & vt <¡ *n e$rldrlctas ó
ehos qere iusriiicania e*cíó41**o car&*hxSaeíe pet

eee*if¡r dettüfxn&* circ €a qu€ funcla su reciació¡¡"

4"2" tr a Soqie.*llad ten&tát\trt r> áe15 a$ sontadss ilesde lil no *ción
¿*teilicha ¡]ard s s¡¡s desc os, cortinnt (e con 3*s

mr: as que ha pxxx deiar sin ¡¡&cto k¡s aetós juridicoe glre
e *l i¡r se le e y lax;me 6 que s*
Irro¡,ét?* *óaptar pasa reperieión de heehqrr si I en eZ

&¡turo.

La Co¡¡li.si.én re!i{ ¡"vetá $ob:e la h*sr :rntece¿l e5 tl*s pcr
e y tos qu* le proplrebne la $ocietl*d' pto$¡$!e se en todú aa*$
gsbre Ins medid¡s que la $ociedad haya adoptadó o prórrne$tt, par,¿

r.*.s\& &t sit¡¡nciones s¡ 6.i¡nril*res si fuere el caso,

5.

t¡"

l)eci¡¿"tár ryre la fo ió¡r s< ,eñ ls *a ¿X de eal:,azt e2 o
r Frrte ¿le ls Sr¡eieelad dc las eo¡rdiei que .rigea [a au aeión, in a

eon inspeecíones diucreci¡:n;rles en tefreno,

tl"aer* yt slrte qL¡e erralqurcr acto lzxríáica e c.elebte eáe d sr¡bre ütir¡
extr*ldei, 6'us corlc{:flüa , óe{wa<l.a* * w> uestB$ era rier prcvi é$te
*rzt*rtz ¡]ar er¡misióa" l, la 9nciedad debeni sonret*r e l* C¡¡rrisíés

e c{}¡¡ttaf$n 1/eÍta y eürs act*s jurldicos sobre litjo ido, s

c*n*e:;tr*tluau &e dt¡s r¡ co ¡restas qr¡e ce re corr c o a la p ente
azrtann"a*i6rx, para 6nes de ** r¡ba*ió¡r por la Co iún e?¡ a a*

c mien?o de las condr r¡ns *stablecid"¿s preee süerxle, Pa¡a estos
e ctos detle e urricar anticipadamente los *igrrientes dntosl

- Ya en y cañeteristicas nicxs;
- Preciú de ?eat¡¡;
- C*mpr*{3.ary uso fina}.

4"3"
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Er¡ tpd.o ea*o la conrisióo po ,,e eualq¡rier ¿ó¡ltrñto de vent* o acto
lttxí c*r *sbre lítio destin¿dr¡ a fuirió*¡ nr¡sle¿r por rasome$ de inte &$e elad einnal.

el de encias que se trsñsñcfaa Wtr- t*eie las ri e aesrs pta,ea eNvw sa
de - _ 

latación y produceÉórr 8e prerrisro y autrizado para el
perlodo de ncia delaSocied*d"

Rec<.meudat {aue es impedoao tbic¡rx zo de rctornn de k¡s c r¡erá€
¡esidualcs y sales de desc xl *¿la¡ de ¡aa.aer.a que et litio cc¡o¿e¡ridn ea
ellas, sea técnica u ecellóaicasrcnte facübte reerrpeatto.

Kec *ar gue con et obieto de incr.e el *akn del l.itio que
$t: dcl ealar, la S.<¡ciedad a ü¿vés *€ COBFO, se cüropfometa a
coa¡ribui¡ coñ aportgs auuales atr ñn¿ncian¡iento de n r cen&t¡ de

ioneg de lJtio, d.e d egtr¡dio eet<¡ a las nes {a&roqr¡cl res eomo indus s cr¡nveaeion¿les del lirio,

El z,wy &ei* sjn efécrs !f s t&de 3defirtiodet985y marz *e
yse a de di**:,ein l^ r delaca"

{

?0"



SESIÓN ORDINARIA N917/13
CONSEJO DIRECTIVO

11 DE OCTUBRE DE 2013

ACUERDO Ne 2031/2013

CONSIDERANDO:

Lo dispuesto en el artículo 8e de la Ley Nq 16.319, de 1965;

La escritura pública de fecha 26 de marzo del año 2010, suscrita ante el
Notario Público don Humberto euezada Moreno, por la cual la sociedad
Simbalik Internacional S.A., se transformó en la Soc¡bdaO de Responsabilidad
Limitada. "simbalik Group Inversiones Limitada", en adelante simbalik Ltda.

La solicitud de simbalik Ltda., de fecha 26 de septiembre de 2013, por la cual
aclara que a esta fecha, sólo ejerció la opción de Compra de las pertenencias
Mineras coclNA 1 a 9, sitas en el salar de Maricunga, las que se encuentran
debidamente inscritas en el conservador de Minas oJcopiapb, a fs.167 vta. N.
5, del Registro de Propiedades Mineras de 1936, como tia é¡oo acreditado con
el respectivo Certificado de Dominio Vigente, pertenencias sobre las cuales
simbalik Ltda., posee los derechos para éu exptótación, lo que también ha sido
debidamente acreditado por los instiumentos públicos acompañados.
Por otra pq{e, la opción de compra sobre ras pertenencias coclNA 19 a 27,
no se ejerció oportunamente, razón por la cual, no tiene Simbalik Ltda. derecho
alguno sobre ellas.

Los estudios realizados acerca de la producción histórica que han realizadoscl y sQM desde los años 1985 y 1996, respectivamente, en base a las
autorizaciones que le fueron otorgadas por esta Cbmisión.
Las negociaciones llevadas a cabo por el sr. Director Ejecutivo, conforme al
mandato dispuesto en el Acuerdo de consejo Directivo N " 1g95/201 1 , y

La proposición del Sr. Director Ejecutivo.

SE ACUERDA:

1' Autorizar a la Sociedad Simbalik Group Inversiones Limitada, en adelante
"Simbalik Ltda." o "Simbalik", para la producción y venta de sales de litio
extraídas de las pertenencias Cocina 1 a 9, del Salar de Maricunga, bajo las
siguientes condiciones:

1.1. La presente autorización se otorga por el período de 15 años a contar
de la fecha de primera venta comercial de sales de litio, que lleve a
cabo la sociedad.

a)

b)

c)

d)

e)

s)



2.

1.2. La producción y venta de sales de litio, durante la vigencia de esta
autorización, no podrá exceder de 24.300 toneladas de litio metálico
equivalente.

1.3. El litio producido por esta sociedad no podrá ser usado ni transferido
para fines de fusión nuclear, salvo autorización expresa de la CCHEN.
La Sociedad adoptará los resguardos que la prudencia aconseje para
evitar que se frustre este propósito.

1.4. La presente autorización se otorga sin perjuicio de todas y cada una de
las otras autorizaciones que, conforme a la legislación vigente, deban
obtenerse para la explotación de sales de litio, sus derivados o
compuestos.

Para los efectos de este acuerdo, Simbalik Ltda. deberá entregar un calendario
de producción estimada, señalando la cantidad de litio metálico equivalente que
producirá cada año de explotación de las citadas pertenencias, antes que ella
se inicie.

Los tonelajes anuales que se indiquen se consideran aproximados. Las
cantidades que no alcanzaren a producirse en un año, aumentarán, en el
mismo monto, eltotal permitido en el o los años siguientes.

Declarar que la comisión chilena de Energía Nuclear podrá extinguir y dejar
sin efecto la presente autorización u otra que se dé en el futuro a Simbalik
Ltda., en cualquier tiempo y sin responsabilidad alguna para la Comisión, el
Estado de Chile o sus organismos, si a su juicio, Simbalik Ltda. no da
cumplimiento íntegro y oportuno a las condiciones bajo las cuales la
autorización se ha otorgado, con sujeción a las normas siguientes:

3.1. Si la Comisión estima que Simbalik Ltda. ha incurrido en conductas o
hechos que justifican la revocación, se lo comunicará, por escrito,
detallando las circunstancias en que funda su apreciación.

3.2. simbalik Ltda. tendrá el plazo de 15 días hábiles, contados desde la
notificación antedicha, para suministrar sus descargos, conjuntamente
con las medidas que haya adoptado para dejar sin efecto los actos
jurídicos que configuran el incumplimiento que se le atribuye y las
medidas que se propone adoptar para evitar la repetición de hechos
similares en elfuturo.

3'3. La Comisión resolverá sobre la base de los antecedentes reunidos por
ella y los que le proporcione Simbalik Ltda., pronunciándose en todo
caso sobre las medidas que se hayan adoptado o propuesto para
remediar situaciones futuras similares si fuere el caso.

3.4. cualquier modificación de propiedad respecto de las pertenencias
Cocina 1 a 9 deberá ser informada a la Comisión, en un plazo no
superior a 5 (cinco) días hábiles, contados desde la fecha en que ésta
haya sido modificada.

3.5. Todo cambio de propiedad implicará el inicio de un nuevo proceso de
autorización por parte de la comisión, en atención a constituir la
estructura de propiedad actual, una condición de la presente
autorización.

Declarar que la Comisión se reserva la facultad de fiscalizar el cumplimiento
por parte de simbalik Ltda., de las condiciones que rigen la autorización,
incluso con inspecciones discrecionales en terreno.

4.



5. Hacer presente que cualquier acto jurídico que celebre sobre litio extraído, sus
concentrados, derivadoq..o.complestos, deberá ser previamente autorizado por
la Gomisión. Así, Simbalik Ltda. deberá someter a la Comisión los contratos'de
venta y otros actos jurídicos sobre litio extraído, sus concentrados, derivados o
compuestos que celebre con cargo a la presente autorización, para fines de su
aprobación por la Comisión, en cuanto al cumplimiento de las condiciones
establecidas precedentemente. para estos efectos, deberá comunicar,
anticipadamente, los siguientes datos:

. Volumen y características técnicas:

. Precio de venta;

o Comprador y uso final.

Una vez efectuada la comercialización, deberá ser informada a la Comisión
mediante la remisión de los siguientes documentos:

6.1. contrato de venta, establecido entre la Empresa autorizada por ccHEN
y la Empresa compradora der ritio, en cuarquiera de sus formas.

6'2. Liquidación de la Exportación, indicando si el precio es a firme o bajo
condición.

6.3' Factura Comercial Definitiva, que acredita el precio final a que se refiere
el punto anterior (Liquidación de la Exportación o Venta).

6'4. Documento Único de salida, de acuerdo a los procedimientos
establecidos en Aduanas de Chile.

6.5. certificado de contenido del material a ser exportado, emitido por un
ente certificador registrado en Aduanas de Chile.

6.6. certificado de peso der material a ser exportado, emítido por un ente
certificador registrado en Aduanas de Chile.

6'7 ' Todo otro documento que la Comisión decida exigir, en el contexto de la
exportación, que permita conocer las características de todo tipo del
material a ser exportado, el destino de lo exportado y las condiciones de
la exportación.

La citada información deberá ser remitida mensualmente, respecto de todas
aquellas ventas efectuadas en el mes, hasta el día 15 del mes siguiente.
Disponerque es imperioso ubicar zonas de retorno de las salmueras residualesy sales de descarte al salar, de manera que el litio contenido en ellas sea
técnica y económicamente factible de recuperar.

A tal efecto, simbalik Ltda. deberá realizar, a través de terceros
independientes, aceptados por la comisión, cada cinco años, un estudio
completo del acuífero donde se encuentran las pertenencias, el cual deberá
contener, a lo menos, lo siguiente :

7 '1 . Análisis y recopilación de la información histórica de la explotación del
salar de Maricunga, incluyendo número de pozos perforadbs, caudales
promedios y acumulados de salmuera extraída por pozo, nivel freático
en los pozos de extracción y en pozos de obserüación, leyes medias delitio y potasio en porcenta¡e'/ partes por millón en salmueras;
densidades, reinyecciones de salmueras, produccíones finales de sales
de litio y potasio, respectivamente;

6.

7.



9.

10.

7.2. Estudio de los niveles freáticos (niveles piezométricos) y de los conos
de depresión en los pozos de extracción de salmueras. Análisis de los
pozos de observación ubicados a 300, 600 y 1000 metros de distancia.
Además, realizar gráficas en función de las fechas de observación y
estimar la conductividad hidráulica (transmisibilidad promedio) en el
Salar.

7.3. Confeccionar un modelo hidrogeológico del Salar, junto a un balance
hídrico, como un todo. Mostrar el nivel de evaporación del salar,
recargas subterráneas y superficiales, precipitaciones, extracciones de
salmueras y reinyecciones originadas por el proyecto.

7.4. Entregar una geometría del acuífero inherente a las propiedades
mineras explotadas, indicando la probable distribución espacial de la
porosidad o coeficiente de almacenamiento. Indicar, asimismo, un
porcentaje promedio de la porosidad para el acuífero de Simbalik Ltda.

7.5. Con la información de las concentraciones de litio y potasio de los pozos
y de las exploraciones ya efectuadas, confeccionar curvas de isoleyes y
de distribución espacial de las concentraciones de Li y K y calcular la
concentración media ponderada de Li y K en el acuífero, y

7.6. Con toda la información anterior, realizar un cálculo de reservas de Li

contenidas en las propiedades de Simbalik Ltda.

La presente autorización, que tiene la calidad de intransferible a cualquier título,
terminará cuando se cumpla, indistintamente, la comercialización de las
cantidades de litio metálico equivalente autorizadas o, eltiempo de su duración,
esto es, quince años contados desde el primer acto jurídico que se lleve a cabo
sobre litio extraído, sus derivados o compuestos.

Sin embargo, Simbalik Ltda., podrá solicitar, con la debida antelación, una
nueva autorización de venta de litio extraído, sus derivados o compuestos, por
una cantidad de litio metálico equivalente y plazo requerido para su venta,
siempre y cuando haya acreditado haber cumplido cabalmente todas y cada
una de las condiciones establecidas en esta autorización para la celebración de
actos jurídicos sobre litio extraído, sus derivados o compuestos que por este
acto se autorizan. En esta nueva solicitud Simbalik deberá acompañar los
antecedentes que justifiquen la cantidad de litio metálico equivalente y plazo
requerido para su venta.

Se deja expresa constancia que la Comisión Chilena de Energía Nuclear no
avala, necesariamente, la existencia de 24.300 toneladas de litio metálico
equivalente, en las pertenencias señaladas en el punto c) de los
"Considerandos".

El presente acuerdo se llevará a efecto de inmediato, sin esperar la posterior
aprobación del Acta.



SESIÓN ORDINARIA N91 7/1 3
CONSEJO DIRECTIVO

11 DE OCTUBRE DE 2013

ACUERDO Ne2032/2013

CONSIDERANDO:

Lo dispuesto en el artículo 8e de la Ley Ne 16.919, de 1965;

La solicitud de cominor Ingeniería y Proyectos s.A., de fecha 4 de jurio de
2013, a fin de que se le autorice para comercializar sales de litio extraídas de
las pertenencias "cocina 10 a 18 y cocina 28 a 30", sitas en el salar de
Maricunga, las que se encuentran debidamente ínscritas en el Conservador
de Minas de copiapó, el año 1937 respectivamente, como ha sido acreditado
con los documentos públicos acompañados, pertenencias sobre las cuales
cominor Ingeniería y Proyectos s.A. posee los derechos para su explotación,
lo que también ha sido debidamente acreditado por los instrumentos públicos
acompañados.

Los estudios realizados acerca de la producción histórica que han realizado
scL y sQM desde los años 1g85 y 1996, respectivamente, en base a ras
autorizaciones que le fueron otorgadas por esta Comisión.

Las actividades llevadas a cabo por el Sr. Director Ejecutivo, conforme al
mandato dispuesto en el Acuerdo de consejo Directivo N202312e13, y

La proposición del Sr. Director Ejecutivo.

a)

b)

c)

d)

e)

SE AGUERDA:

1. Autorizar a cominor Ingeniería y proyectos s.A., en adelante "cominor", para
la producción y venta de sales de litio extraídas de las pertenencias Cocina 10
a 18 y cocina 28 a 30, del salar de Maricunga, bajo las siguientes
condiciones:

1.1. La presente autorización se otorga por el período de l5 años a contar
de la fecha de primera venta comercial de sales de litio, que lleve a
cabo la sociedad.

1'2- La producción y venta de sales de litio, durante la vigencia de esta
autorización, no podrá exceder de 30.000 toneladas de litio metálico
equivalente.

1.3. El litio producido por esta sociedad no podrá ser usado ni transferido
para fines de fusión nuclear, salvo autorización expresa de la CCHEN.
cominor adoptará los resguardos que la prudencia aconseje para
evitar que se frustre este propósito.

1'4' La presente autorización se otorga sin perjuicio de todas y cada una
de las otras autorizaciones que, conforme a la legislación vigente,
deban obtenerse para la explotación de sales de litio, sus derivados o
compuestos.



3.

Para los efectos de este acuerdo, Cominor deberá entregar un calendario de
producción estimada, señalando la cantidad de litio metálico equivalente que
producirá cada año de explotación de las citadas pertenencias, antes que ella
se inicie.

Los tonelajes anuales que se indiquen se consideran aproximados. Las
cantidades que no alcanzaren a producirse en un año, aumentarán, en el
mismo monto, eltotal permitido en el o los años siguientes.

Declarar que la Comisión Chilena de Energía Nuclear podrá extinguir y dejar
sin efecto la presente autorización u otra que se dé en el futuro a Cominor, en
cualquier tiempo y sin responsabilidad alguna para la Comisión, el Estado de
Chile o sus organismos, si a su juicio, Cominor no da cumplimiento íntegro y
oportuno a las condiciones bajo las cuales la autorización se ha otorgado, con
sujeción a las normas siguientes:

3.1. Si la Comisión estima que Cominor ha incurrido en conductas o
hechos que justifican la revocación, se lo comunicará, por escrito,
detallando las circunstancias en que funda su apreciación.

3.2. Cominor tendrá el plazo de 15 días hábiles, contados desde la
notif icación antedicha, para suministrar sus descargos, conjuntamente
con las medidas que haya adoptado para dejar sin efecto los actos
jurídicos que configuran el incumplimiento que se le atribuye y las
medidas que se propone adoptar para evitar la repetición de hechos
similares en elfuturo.

3.3. La Comisión resolverá sobre la base de los antecedentes reunidos por
ella y los que le proporcione Cominor, pronunciándose en todo caso
sobre las medidas que se hayan adoptado o propuesto para remediar
situaciones futuras similares, sifuere el caso.

3.4. Cualquier modificación de propiedad respecto de las pertenencias
Cocina 1 a 9 ó 28 a 30, deberá ser informada a la Comisión, en un
plazo no superior a 5 (cinco) días hábiles, contados desde la fecha en
que ésta haya sido modificada.

3.5. Todo cambio de propiedad implicará el inicio de un nuevo proceso de
autorización por parte de la Comisión, en atención a constituir la
estructura de propiedad actual, una condición de la presente
autorización.

Declarar que la Comisión se reserva la facultad de fiscalizar el cumplimiento
por parte de Cominor de las condiciones que rigen la autorización, incluso con
inspecciones discrecionales en terreno.

Hacer presente que cualquier acto jurídico que celebre sobre litio extraído,
sus concentrados, derivados o compuestos, deberá ser previamente
autorizado por la Comisión. Así, Cominor deberá someter a la Comisión los
contratos de venta y otros actos jurídicos sobre litio extraído, sus
concentrados, derivados o compuestos que celebre con cargo a la presente
autorización, para fines de su aprobación por la Comisión, en cuanto al
cumplimiento de las condiciones establecidas precedentemente. Para estos
efectos, deberá comunicar, anticipadamente, los siguientes datos:

. Volumen y características técnicas;

. Precio de venta;

. Comprador y uso final.

4.

5.



6' Una vez efectuada la comercialización, deberá ser informada a la Comisión
mediante la remisión de los siguientes documentos:

6'1' Contrato de venta, establecido entre la Empresa autorizada por
ccHEN y la Empresa compradora del litio, en cualquiera de sus
formas.

6.2- Liquidación de la Exportación, indicando si el precio es a firme o bajo
condición.

6.3' Factura Comercial Definitiva, que acredita el precio final a que se
refiere el punto anterior (Liquidación de la Exportación o venta).

6.4. Documento único de sarida, de acuerdo a los procedimientos
establecidos en Aduanas de Chile.

6.5. Certificado de contenido del material a ser exportado, emitido por un
ente certificador registrado en Aduanas de Chile.

6.6' Certificado de peso del material a ser exportado, emitido por un ente
certificador registrado en Aduanas de Chile.

6-7. Todo otro documento que la Comisión decida exigir, en el contexto de
la exportación, que permita conocer las características de todo tipo del
material a ser exportado, el destino de lo exportado y las condiciones
de la exportación.

La citada información deberá ser remitida mensualmente, respecto de todas
aquellas ventas efectuadas en el mes, hasta el día 15 del mes óiguiente.

7. Disponer que es imperioso ubicar zonas de retorno de las salmueras residualesy sales de descarte al salar, de manera que el litio contenido en ellas sea
técnica y económicamente factible de recuperar.

A tal efecto, Cominor deberá realizar, a través de terceros independientes,
aceptados por la Comisión, cada cinco años, un estudio completo áel acuífero
donde se encuentran las pertenencias, el cual deberá contener, a lo menos, lo
siguiente:

7.1. Análisis y recopilación de la información histórica de la explotación del
salar de Maricunga, incluyendo número de pozos perforados,
caudales promedios y acumulados de salmuera extraída por pozo,
nivel freático en los pozos de extracción y en pozos de observación,
leyes medias. de litio y potasio en porceñtaje'¡ partes por millón en
salmueras; densidades, reinyecciones de éalmueras, producciones
finales de sales de litio y potasio, respectivamente;

7 '2' Estudio de los niveles freáticos (niveles piezométricos) y de los conos
de depresión en los pozos de extracción de salmueras. Análisis de los
pozos de observación ubicados a 300, 600 y l ooo metros de
distancia. Además, rearizar gráficas en función de las fechas de
observación y estimar la conductividad hidráulica (transmisibilidád
promedio) en elSalar.

7-3' Confeccionar un modelo hidrogeológico del Salar, junto a un balance
hídrico, como un todo. Mostrar el- nivel de evaforación del salar,
recargas subterráneas y superficiales, precipitaciones, extracciones de
salmueras y reinyecciones originadas por el proyecto.

7'4. Entregar una geometría del acuífero inherente a las propiedades
mineras explotadas, indicando la probable distribución espaóial de la
porosidad o coeficiente de almacenamiento. Indicar, asimismo, un
porcentaje promedio de la porosidad para el acuífero de cominor.
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8.

7.5. con la información de las concentraciones de litio y potasio de los
pozos y de las exploraciones ya efectuadas, confeccionar curvas de
isoleyes y de distribución espacial de ras concentraciones de Li y K y
calcular la concentración media ponderada de Li y K en el acuíferó, y 

-

7 '6' Con toda la información anterior , realizar un cálculo de reservas de Li
contenidas en las propiedades de Cominor.

La presente autorización, que tiene la calidad de intransferible a cualquier
título, terminará cuando se cumpla, indistintamente, la comercialización de las
cantidades de litio metálico equivalente autorizadas o, el tiempo de su
duración, esto es, veinte años contados desde el primer acto jurídi'co que se
lleve a cabo sobre litio extraído, sus derivados o compuestos.

sin embargo, cominor, podrá solicitar, con la debida antelación, una nueva
autorización de venta de litio extraído, sus derivados o compuestos, por una
cantidad de litio metálico equivalente y plazo requerido para su venta, iiempre
y cuando haya acreditado haber cumplido cabalmente todas y cada una de
las condiciones establecidas en esta autorización para la celebiación de actos
jurídicos sobre litio extraído, sus derivados o compuestos que por este acto se
autorizan. En esta nueva solicitud cominor deberá acompañar los
antecedentes que justifiquen la cantidad de litio metálico equivalente y plazo
requerido para su venta.

se deja expresa constancia que la comisión chilena de Energía Nuclear no
avala, necesariamente, la existencia de 30.000 toneladas oé tit¡o metálico
equivalente, en las pertenencias señaladas en el punto b) de los
"Considerandos".

El presente acuerdo se llevará a efecto de inmediato, sin esperar la posterior
aprobación del Acta.

L

10.
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SESION EXTRAORDINARIA
Ne1/16

CONSEJO DIRECTIVO
21 DE NOVIEMBRE DE 2016

A9UERDO Ne2206/2016

VISTOS:

a) Lo dispuesto en elartículo 7 y ge de la Ley Nq16.319, de 1965.
b) Lo dispuesto en los artículos 1o, 2o literal c), 26o, 2iJ",2g",30" literal d) y 34.

del Decreto Ley 1.557, de 1976.
c) La solicitud de aumento de cuota de venta de litio y de ampliación de plazo

presentada Rockwood Litio Ltda., en adelante "RLL" o ,,la empresa", a ccHEN,
con fecha 10 de noviembre de 2016.

d) Resolución Exenta Ne 21, de 20 de enero del 2016, de la comisión de
Evaluación Ambiental de la Región de Antofagasta, que califica
ambientalmente el proyecto "ElA Modificaciones y Mejorámientos del Sistema
de Pozas de evaporación solar en el Salar de Ataiama;.

e) Acuerdos de consejo Directivo de ccHEN, Nego'r, de 19g0; N"93o, de 19g4;
N "1 640, de 2001 ; y N.1 91 6, de 201 1 .

D Borrador de Anexo de convenio Básico entre coRFo y RLL, aprobado por el
Consejo de Corfo eldía g de noviembre de 2016, acompañado en la solicitud,
en adelante, el,,Anexo',.

g) Los estudios realizados por las empresas Foote Mineral company y eulNTA
DRILLING, en los años 1979 y 2013-2014, respectivamente, mediante una
campaña de sondajes con el fin de realizar una estimación de reservas en el
área de operación minera de RLL, en el área de geofísica, a través de
perforación de pozos.

h) Procedimiento para las solicitudes de ventas de litio y su controt, pRC-
ccHEN-088, aprobado por Acuerdo de consejo Directivo'de ccHEN N2167,
de 2016.

CONSIDERANDO:

Que, el 10 de noviembre de 2016, amparándose en el Anexo a que se hace
mención en el literal f) de los Vistos, RLL solicitó a la ccHEN el aumento de la
autor¡zación de venta de productos de litio extraídos del salar de Atacama y
procesados.

1.

2.
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3. Que, la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Antofagasta, a
través de la Resolución Exenta Ne 21, de 20 de enero de 2016, en adelante la
RCA, ha establecido que la cantidad de salmuera a extraer corresponde a un
máximo de 442 Us como promedio anual, la cual aumentará grad'ualmente a
partir de l42Us ya autorizados.

4. Que, se ha tenido a la vista el Anexo, en relación al desarrollo futuro de las
actividades de RLL en el Salar de Atacama, permitiendo el aumento en la
capacidad de producción de productos de litio, para lo cual es requerido
aumentar la cuota de explotación, producción y venta de litio originalmente
acordada de 200.000 toneladas métricas de litio metálico equivalente y
asimismo ampliar el plazo que originalmente se consignaba comó
indeterminado por estar sujeto al cumplimiento de la condición de explotación,
producción y venta de litio o productos de litio por parte de RLL en cualquiera
de sus formas que contengan 200.000 toneladas métricas de litio metálico
equivalente.

5. Pronunciamientos del Ministerio de Minería, a través de Oficio Ord. Nt03, de 9
de septiembre de 2016 en el que indica que "en el área exptotada por RLL, el
análisis técnico presentado al comité estabtece que se-dispondría
aproximadamente de I millón de tonetadas como reseruas de titio"; del
Ministerio de Medio Ambiente, a través de oficio ord. N.163606, de 9 de
septiembre de 2016 en el que indica que la RCA otorgada a RLL ,,contiene las
medidas ambientales de mitigación así como el plan de seguimiento a las
variables ambientales y su respectivo monitoreo, todos los cuales se
estimaron adecuados, asegurando de esa torma llevar adelante una
adecuada verificación del comportamiento del salar,'; y de la Dirección
General de Aguas, a través de oficio ord. N %75, de 21 de septiembre de 2016
en el que indica que "la RCA N2l/2016, que corresponde a ta úttima
autorización ambiental en el satar de Atacama, y que considera Ia
operacíón conjunta proyectada por las empresas seM satar s.A. y BLL" y
que "la actividad de extracción de salmuera de ambas empresas no
provocará impactos ambientales significativos sob¡e la cuenca det Salar
de Atacama"; enviados a la ccHEN, respecto a temas específicos de su
competencia y al análisis de sus organismos técnicos.

6. Acuerdo de consejo de coRFo de fecha 9 de noviembre de 2016, en que se
"Autoriza la realización de un Estudio de Reservas del Litio contenido en las
Pertenencias Mineras OMA ubicadas en el Salar de Atacama, que comprenda la
cuantificación de las reservas, las estrategias de explotación que permitan
maximizar la valorización en el tiempo del Salar y asegurar su sustentabilidad
ambiental, y la eventual necesidad de establecer reservas estratégicas".

SE ACUERDA:

Límites v Condiciones:

1. Autorizar a RLL para vender productos de litio extraídos desde el Salar de
Atacama y procesados de conformidad con el Convenio Básico, modificado por
el Anexo y sujeto a los límites y condiciones establecidas en el presente
acuerdo:
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1.1. El litio producido por esta sociedad no podrá ser usado ni transferido
para fines de fusión nuclear, salvo autorización expresa de la ccHEN.
RLL adoptará todos los resguardos para evitar que los productos de litio
cubiertos por este Acuerdo sean usados o transferidos para fines de
fusión nuclear, de acuerdo con el procedimiento establecido en el pRC-
CCHEN-088 en todas sus partes.
La presente autorización será efectiva solo una vez celebrado
formalmente el Anexo, tomado razón por la contraloría General de la
República, remitido por CORFO y visto por el Consejo Directivo de la
CCHEN.
sólo para efectos de la contabilización que debe hacer ccHEN sobre el
volumen de venta de productos de litio, la venta de productos que en
este acto se autoriza extraer para explotar, procesar y vender podrá
hacerse sólo una vez agotado el saldo de la cuota original, referida en
los Acuerdos de Consejo Directivo de la CCHEN NegO1, de 19g0;
N930, de 1984; N"1640, de 2001 y N.1916, de 2011, señalados en los
considerandos precedentes.
Antes del 31 de diciembre del año 2018, RLL deberá presentar nuevos
estud¡os consistentes y complementarios con los estudios de reservas
de las pertenencias mineras oMA que realizaráel comité de Minería No
Metálica y/o CORFO, según consta en el considerando N. 6 de esta
autorización, que permitan informar la existencia de suficientes reservas
de litio para explotar el aumento autorizado por el presente acuerdo, las
leyes de mineral y la eficiencia lograda, los que deberán ser realizados
por personal competente calificado, previamente validado por la
CCHEN.
RLL se obliga a asegurar reservas estratégicas económicamente
extraíbles para el Estado de chile de 100.000 toneladas métricas de litio
equivalente para finales del periodo de esta autorización en el área de
explotación, refrendadas por los estudios indicados en el numeral 1.'10.
cuando sea económica y técnicamente factible la producción de
energía mediante la fusión nuclear, se recomienda que se proceda a la
separación de litio 6, material sobre el cual, el Gobierno de chile, a
través de la comisión chilena de Energía Nuclear, tendrá la primera
opción de compra al precio internacional vigente, al momento que ella
se realice.
L ¿ extraer de litio en salmuera corresponde a5 ¿s de litio metálico equivalente, cantidad que
P el 1 de enero del 2044. Dicha cantidad es
suficiente para satisfacer la solicitud de RLL de cuota de venta de
productos de litio de 262.132 toneladas métricas de litio metálico
equivalente y una cuota adicional de 35.000 toneladas métricas de litio
metálico equivalente.
Si RLL no cumple lo establecido en el Anexo, en relación a la
construcción y puesta en operaciones antes del 31 de diciembre del
2022 de la nueva planta de carbonato de litio grado batería o también
denominada Planta 3, para producir entre 20 y 24 kMT de carbonato de
litio grado batería por año, la cuota máxima a extraer de litio en
salmuera se reduce a 143.216 toneladas métricas de litio metálico
equivalente, elque extraer hasta el 31 de diciembre de 2035 de acuerdo
a los términos delAnexo.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

1.6.

17.
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1.8. A requerimiento de la comisión y sujeto a requer¡mientos de
confidencialidad razonable, RLL deberá entregar la información relativa

1.9. s serán preferentemente
, no obstante, RLL podrá

1 10 l::l¿nil1i',i.. 0","
cuota autorizada de litio y a través de terceros independientes,
validados por la comisión, un estudio completo de las pertenencias de
RLL en el Salar de Atacama, er cuar deberá contener, a ro menos, lo
siguiente:

a. Análisis y recopilación de la información histórica de la
explotación de la pertenencia de RLL en el Salar de Atacama,
incluyendo número de pozos perforados, caudales promedios y
acumulados de salmuera extraída por pozo, nivel freático en los
pozos de extracción y en pozos de observación, leyes medias de
litio y potasio en porcentaje / partes por millón en sarmueras;
densidades, reinyecciones de salmueras, producciones finares
de sales de litio y potasio, respectivamente;

b. Estudio de los niveles freáticos (niveles piezométricos) y de los
conos de depresión en los pozos de extracción de sarmueras.
Análisis de los pozos de observación ubicados a 300, 600 y
1000 metros de distancia. Además, rearizar gráficas en función
de las fechas de observación y estimar ra conductividad
hidráulica (transmisibilidad promedio) en el Salar.

c. Entregar una geometría del acuífero inhere
mineras explotadas, indicando la probable
de la porosidad o coeficiente de la
pertenencias de RLL.

d. con la información de las concentraciones de litio y potasio de
los pozos y de las exploraciones ya efectuadas, confeccionar
curvas de isoleyes y de distribución espacial de las
concentraciones de Litio o los que la ccHEN solicite y calcular la
concentración medía ponderada de esos elementos en las
pertenencias, y

e. con toda la información anterior, realizar un cálculo de reservas
de litio contenidas en las propiedades de RLL.

1'11' La ccHEN tendrá la facultad de requerir a la empresa un Balance Anual
del Litio. Podrá además obtener las muestras de salmueras en los
puntos de extracción que estime pertinente, con la finalidad de verificar
o corregir las leyes de litio. Adicionalmente, podrá cotejar la información
recibida de la empresa con información que obre en organismos del
Estado competentes.

1.12. La enajenación a cualquier título de salmueras de litio, cualquiera sea
su concentración, requieren de una autorización excepcional del
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consejo Directivo de ccHEN, por lo que será requisito elevar
previamente una solicitud formal a CCHEN.

1.13. RLL deberá entregar un calendario de producción estimada, señalando
la cantidad máxima de litio metálico equivalente que se espera extraer,
producir y enajenar cada año de explotación de las citadas
pertenencias, antes que se inicie la explotación de la cuota autorizada
por et presente acuerdo. Los informes de reservas indicados en el 1.10
deberán ser tomados en consideración para los eventuales ajustes al
calendario de producción.
Los tonelajes anuales que se indiquen en el antedicho calendario se
considerarán aproximados. Las cantidades que no alcanzaren a
extraerse y producirse en un año, aumentarán, en el mismo monto, el
total permitido en él o los años siguientes.

1'14. RLL, de conformidad con el procedimiento pRC-ccHEN-0gg, deberá
someter a la comisión cualquier acto juríd¡co que importe enajenación
de litio extraído, sus concentrados, derivados o compuestos que celebre
con cargo a la presente autorización, para fines de su aprobación por la
comisión, en cuanto al cumplimiento de las condiciones establecidas
precedentemente. Para estos efectos, deberá comunicar,
anticipadamente, los siguientes datos:. Cantidad y características técnicas:. Precio de Venta;. Compradorfinal;. Uso final.
RLL iento al "procedimiento para las solicitudes deVent trol", pRC-CCHEN-099, en todas sus partes.
Esto de autorización de ventas y pa,a el cierre de
tas o les.
La comisión podrá entregar esta información comercial, previa
autorización expresa de RLL, al servicio Nacional de Aduanas, o a
cualquier otro organismo del Estado pertinente que lo requiera, a objeto
de dar cumplimiento a su mandato legal.

1.15. La presente autorización, que tiene la calidad de intransferible a
cualquier título, caducará cuando se haya vendido el máximo volumen
de litio autorizado para extracción según lo establecido en el numeral
1.7 de esta autorización.

1 .1 6. La CCHEN se reserva la facultad de realizar f iscalizaciones técnicas en
terreno, a cualquier proceso productivo que, de acuerdo a la ley, sea desu competencia. Asimismo, podrá realizar fiscalizaciones
administrativas en oficinas de faenas o en casa matriz de RLL.
Estas fiscalizaciones quedarán sujetas a requerimientos razonables de
seguridad y confidencialidad, incluida la previa coordinación con RLL.

1'17 La empresa se compromete a no exportar litio producido en chile, en
ninguna de sus formas químicas, a Estados que vulneren algunas de las
resoluciones del consejo de seguridad de las Naciones unidas
adoptadas bajo el capítulo Vl de la carta. Esta misma restricción rige
para las empresas filiales o relacionadas y distribuidoras que vendan
litio a usuarios finales.
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1.18 RLL deberá notificar a CCHEN para su revisión y resolución si es que
una parte o la totalidad de sus derechos sociales son transferidos a
cualquier individuo o entidad controlada que pertenezca a un país que
se encuentre vetado por resolución de Naciones unidas o de una
empresa que pertenece a un país que suministre bienes no autorizados
por resolución de Naciones Unidas, deberá ser informada previamente a
la Comisión. Esto implicará la caducidad de la actual autorización y el
inicio de un nuevo proceso de autorización por parte de ra ccHEN. La
presente autorización se otorga sin perjuicio de todas y cada una de las
otras autorizaciones que, conforme a la legislación vigente, deban
obtenerse para la explotación de sales de litio, sus derivados o
compuestos.

1'19 El no cumplimiento de estos límites y condiciones, faculta a la CCHEN
para suspender o extinguir el presente acuerdo, sujeto al procedimiento
de sanciones que se establece a continuación.

1.20 La presente autorización podrá ser modificada a solicitud de RLL y con
acuerdo del consejo Directivo de Ia ccHEN y también a propuesta de
CCHEN con acuerdo de RLL

De las Sanciones:

1. La comisión, en caso de incumplimiento de alguna de los requisitos y
condiciones establecidos en el presente acuerdo, podrá suspenderlo o
extinguirlo.

2. Podrán ser causales de suspensión todos aquellos actos u omisiones que
digan relación con el incumplimiento de los requisitos y condiciones
establecidos en el presente acuerdo y los procedimientos asociados a éste.
La suspensión de la presente autorización se mantendrá hasta que RLL
acredite el cumplimiento del requisito, límite o condición que haya traído
aparejada la mencionada sanción.

3' Sólo serán causales de extinción del presente acuerdo las faltas establecidas a
continuación:

' La comercialización directa o indirecta del litio para fines de fusión
nuclear, sin la expresa autorización de la CCHEN.
La venta o enajenación a cualquier título de litio extraído, sus
concentrados, derivados o compuestos sin la autorización previa de
la Comisión.
El acopio en Chile del litio producido desde el Salar de Atacama, sin
la expresa autorización de la CCHEN. Sin perjuicio de lo anterior, no
se entenderá como acopio el litio en tránsito en empresas filiales o
empresas distribuidoras, que se encuentre a la espera para su
comercialización y que no supere más allá de seis (6) meses en las
instalaciones.
La caducidad o revocación de la RCA que sustenta esta autorización,
sin perjuicio de la autorización de ventas para los productos ya
extraídos y producidos.
El cese o término anticipado del Anexo del convenio básico, sin
perjuicio de la autorización de ventas para los productos ya extraídos
y producidos.
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4. si la comisión estima que RLL ha incurrido en conductas o hechos que
justifican alguna sanción, ya sea suspensión o extinción, se lo comun icará a la
empresa, por escrito, detallando las circunstancias fundantes.
RLL tendrá el plazo de 15 días hábiles, contados desde ra notificación
antedicha, para rearizar sus descargos, conjuntamente con ras medidas que
haya adoptado para dejar sin etecto los actos u omisiones que configuran el
incumplimiento que se re atribuye y ras medidas que propone adopiar para
evitar la repetición de hechos similarós en elfuturo.
Habiéndose recibido los descargos dentro del plazo indicado en el párrafo
precedente o habiendo transcurrido éste sin que se haya recibido descargo
alguno por parte de RLL, la comisión resolverá eltipo de éanción sobre la basede los antecedentes reunidos, pronunciándose, en todo caso, sobre ras
medidas que se hayan adoptado o propuesto para remediar situaciones futuras
similares, si fuere el caso.
se considerará como agravante y causarde extinción, ra reiteración por más de
tres veces durante la vigencia del presente acuerdo, de una falta que haya
signif icado suspensión.

El presente acuerdo se llevará a efecto de inmediato, sin esperar la posterior
aprobación delActa.
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SESIóN ORDINARIA N9O6/1 7
CONSEJO DIRECTIVO
27 DEMARZODE2O1T

ACUERDO Ne2224t2017

VISTOS:

a) Lo dispuesto en el artículo 7 y ge de la Ley Nq16.319, de 1965.b) Lo dispuesto en los artículos 1., 2.literal c),26",27",2go,30.literal d) y 34.
del Decreto Ley 1.557, de 1976.

c) La solicitud de cuota de extracción para la producción y venta de sales de litiopresentada por la Corporación Nacional del Cobre be Chile, en adelante"coDELco" o "ra empresa", a ccHEN, de fecha 4 de enero de 2017.d) Procedimiento para las solicitudes de ventas de litio y su contror, pRc-
CCHEN-088, aprobado por Acuerdo de Consejo N 2167 Oel ZOI O.e) Informe de "La comisión Nacional del Litio,', creada en junio de 2014, y su
informe final emitido en el mes de enero del 2015.

D Política Nacional para la Minería No Metálica y la Gobernanza de los Salares,en adelante "porítica del Litio", presentada en enero der 2016 por s.E. ra
Presidenta de ra República de chiie, doña Micheile Bachelet Jeria.g) Pronunciamiento del Ministerio de Minería, a través de oficio ord. N"165, dedía 21 de MARZo de 2017 enviados a ra ccHEN, respecto a temas
específicos de su competencia.

CONSIDERANDO:

1. Que, el4 de enero de2017, según retra c) de ros Vistos, corporación Nacionaldel cobre de chire, en aderante ra corporación o coDEico, sot¡citó a raccHEN la autorización para la venta de productos de litio extraídos del salar
de Maricunga y sus alrededores.

Que, la comisión Nacionar der Litio, en su informe finar, entregó un conjunto depropuestas que corresponden a medidas de corto, medianJy largo plazo. A
mediang v laroo plazo dicha comisión recomendó,'reforzar et rol det Estado
como dueño único y auténtico de tos recursos minerares existentes en et país ypor ende, de aquellos contenidos en ros sarares", y ,'crear una empresa
controlada por el Estado que se
que privilegie un modelo de nego
compartido como principio rector.
pública, una sociedad estatat o una fitiat de una o de ambas empresas minerasdel Estado, y se recomienda que concentre tas pertenencias mineras en
salares que sean de propiedad det Estado y sus empresas,,. Luego, como
medidas a corto prazo ra comisión recomendó que "mientras no se forme ra
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3.

4.

5.

SE AGUERDA:

Límites v Condiciones:
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1' Autorizar a CoDELCo para vender productos de litio extraídos desde el Salarde Maricunga y sujeto a los límites y condiciones establecidas en el presente
acuerdo:

1.1. El litio producido por esta empresa no podrá ser usado ni transferido
para fines de fusión nucrear, sarvo autorización expresa de ra ccHEN.
coDELco adoptará todos ros resguardos para eviiar que ros productos
de litio cubiertos por este Acuerdo sean usados o transieridos para fines
de fusión nucrear, de acuerdo con er procedimiento estabrecido en el
PRC-CCHEN-Ogg en todas sus partes.1.2' Antes del 31 de diciembre del año 2024, coDELco deberá presentar a
la CCHEN los estudios técnicos que permitan sustentar la existencia de
suficientes reservas de litio para exprotar la cuota autorizada por el
presente acuerdo, ras leyes de minerar y ra eficiencia rograda, ros que
deberán ser rearizados por personar competente carificadó, previamente
validado por ra ccHEN, verificados y refrendados por Acuerdo de
consejo Directivo de ccHEN. para ra misma fecha, cóoelco deberá
entregar toda ra documentación regar pertinente que acredite que posee
los derechos correspondientes pára exptotar ritio dentro der área del
polígono indicado en er Anexo 1 de ra soricitud de cuota de extracción.
Asimismo, dentro.!.e este mismo prazo, coDELCo deberá adjuntar ra
Resolución de carificación Ambieniar, en aderante RCA, que re autorice
iniciar la exprotación de ritio en ras áreas que tenga deiecho a exprotar
recursos der, sarar de Maricunga para exprotar óomerciarmente iitio y
otros minerares no metáricos dentro der áiea der porígono indicado en
anexo 1, de manera consistente con ro autorizado en eite acuerdo.1'3' coDELco se obriga a asegurar reservas estratégicas in situ

traíbles para el Estado de Chile de g0.000
e litio equivalente para finales del periodo de esta
rea de explotación, refrendadas por los estudios

1.4. cuando así ro deter;il ?; comisión chirena de Energía Nucrear, seprocederá a ra separación de ritio 6, materiar sobre er cuar, er Gobierno
de chile, a través de ra comisión chirena de Energía Nucrear, tendrá raprimera opción de compra ar precio internacionar"vigente, ar momento
que ella se realice.

1 .5. cumplida la condición estabrecida en el numer ar 1.2., ra cuota máxima a
extraer de litio en salmuera es equivalente a 325.045 toneladas métricas
de litio metárico equivarente, cantidad que podrá exprotar, procesar y
vender hasta er 31 de diciembre der 2057, süjeto a ra efectividad de ras
reservas y a ra efectiva tenencia de ros derechos que habiriten a ra
solicitante para su exprotación. si ros estudios que se entreguen er 31
de diciembre der 2024 y ra RCA indicada en er numerar 1.2 concruyen yjustifican una cuota de extracción diferente de ra indicada en este
numeral, entonces ccHEN se encuentra facurtada para modificar rapresente autorización a coDELCo, estabrecienoo üna nueva cuota,
mayor o menor, consistente con er resurtado de ros estudios y ra
aprobación ambiental.

1'6' A requerimiento de ra comisión y sujeto a requerimientos de
confidenciaridad razonabres, coDELCó ¿eúera entregár ra información
relativa a los frujos de sarmueras extraídas der sarár de Marincunga
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1.7.

1.8.

para los efectos de calcular la cantidad de litio extraído y la cuota
remanente de la autorización. para ello ccHEN solicitará a iooglco,quién lo financiará, ra instaración de ra instrumentación mínima
necesaria para estos efectos. Esta información será controlada por la
CCHEN, con la periodicidad que estime pertinente.
La caracterización química de ras sarmueras serán preferentemente
analizadas en los raboratorios de ra comisión, no obstánte, coDELco
podrá tomar las contra muestras necesarias para sus propios anárisis.
coDELco deberá rearizar, cada cinco años, posteriores ar inicio de ra
primera venta comercial de litio en base a la cuota autorizada, y a través
de te.rceros independientes, varidados por ra comisión, uÁ estudio
completo del polígono que cubre el Salar de Maricunga y sus
alrededores, en aderante "porígono", y que se definió en rá sór¡c¡tuo
indicada en el literar c) de ros vistos, er cual deberá contener. a ro
menos, lo siguiente:

a. Análisis y recopiración de ra información histórica de ra
explotación realizada por coDELCo en er área der porígono,
incluyendo número de pozos perforados, caudales pror"jio, y
acumulados de sarmuera extraída por pozo, niver freático en ros
pozos de extracción y en pozos de observación, leyes medias de
litio y potasio en porcentaje / partes por millón ón salmueras;
densidades, reinyecciones de sarmueras, producciones finares
de sales de litio y potasio, respectivamente;

b. Estudio de los niveles freáticos (niveres piezométricos) y de los
conos de depresión en los pozos de extracción de salmueras.
Análisis de los pozos de observación ubicados a 300 y 1000
metros de distancia. Además, rearizar gráficas en función de ras
fechas de observación y estimar ra conductividad hidráurica
(transmisibilidad promedio) en el Salar.c. Entregar una geometría del acuífero inherente a las propiedades
mineras exprotadas, indicando ra probabre distribuclón espacial
de la porosidad o coeficiente de la porosidad

d' con la información de ras concentraciones de ritio y potasio de
los pozos y de ras exproraciones ya efectuaoas, óonteccionar
curvas de isoconcentraciones y de distribución espaciar de ras
concentraciones de Litio o los que la ccHEN solicite y calcular la
concentración media ponderada de esos elementos en el
polígono, y

e. con toda ra información anterior, realizar un cálculo de reservas
de litio contenidas en er acuífero de sarmueras que se defina
dentro del área del polígono.

1.9. La ccHEN tendrá la facultad de requerir a la empresa un Balance Anual
del Litio. Podrá además obtener ias muestras de sarmueras en ros
puntos de extracción que estime pertinente, con la finalidad de verificar
o corregir las leyes de litio. Adícionarmente, podrá cotejar la información
recibida de coDELCo con información que obre en organismos del
Estado competentes.

1'10' La enajenación a cuarquier títuro de sarmueras de ritio, cuarquiera seasu concentración, requieren de una autorización excepcional del



consejo Directivo de ccHEN, por ro que será requisito erevarpreviamente una solicitud formal a CCHEN.1'11' Para ros efectos de esta autoiiác¡on, coDELco deberá entregar uncarendario de producción estimada, señarando ra 
-cantioad 

de ritiometálico equivarente que extraerá, producirá v 
"n"j"náia 

cada año deexprotación der citado porígono, antes que se iáicie ra exprotacióncomerciar de ra cuota auloriiadapor er presente acuerdo. Los informesde reservas indicados en er numerar 1.g deberán ser tomados enconsideración para ros eventuares ajustes ar carenJario áL proouccion.Los tonerajes anuares que se indiquen en er antJicn-o carenoario seconsiderarán aproximaáos. Las cantidades que no arcanzaren aextraerse y producirse en un año, aumentarán, en er mismo monto, eltotalpermítido en élo los años siguientes.1'12' coDELco, de conformíoao coñ et procedimiento pRc-ccHEN_088,
deberá someter a ra comisión cuaiquier acto juríoico que importeenajenación de ritio extraído, sus concentrados, derivados ocompuestos que celebre con
fines de su aprobación por la
las condiciones establecídas
deberá comunicar, anticipadam

' cantidad y características técnicas der producto finar a enajenar;. precio de Venta;. Comprador final:. Uso final.

miento para las
EN_088, en todas
e ventas y para el

La Comisión podrá entregar comercial, previaautorización expresa de CODII ionalde Aduanas, o
que to requiera, a

cedída por CODELCO hacia otra

recursos minerales de litio que 
con el fin de explorar y explotar los

quedando esta nueva sociedad o
los límites y que esta autorizacíór
autorización, en virtud de lo indic¿
permitirá y
público-priv
ta política

relacionado ore a uno o más accionistas no

para estos efectos. sociedad que coDELCo constituya

lotar el
otorga

escrito de ra comisión. 
con la
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1.15. La presente autorización caducará cuando se haya extraído el máximo
volumen de litio metálico equivalente autorizado para extracción o se
haya cumplido el plazo máximo, según lo establece el numeral 1.5 de
esta autorización. sin embargo, coDELco podrá solicitar, con la
debida antelación, una nueva autorización de venta de litio extraído, sus
derivados o compuestos, por una cantidad de litio metálico equivalente y
plazo requerido para su venta, siempre y cuando haya acreditado haber
cumplido cabalmente todas y cada una de los límites y condiciones
establecidas en esta autorización para la celebración de actos jurídicos
sobre litio extraído, sus derivados o compuestos que por este acto se
autorizan. En esta nueva solicitud CODELCO deberá acompañar los
antecedentes que justifiquen la cantidad de litio metálico equivalente y
plazo requerido para su extracción, producción y venta.

1 .16. La CCHEN se reserva la facultad de realizar fiscalizaciones técnicas en
terreno, a cuarquier proceso productivo que, de acuerdo a ra rey, sea desu competencia. Asimismo, podrá realizar fiscalizaciones
administrativas en oficinas de faenas o en casa matriz de CODELCO.
Estas fiscalizaciones quedarán sujetas a requerimientos razonables de
seguridad y confidencialidad, incluida la previa coordinación con
coDELCO.

1.17. coDELco se compromete a no exportar litio producido en chile, en
ninguna de sus formas químicas, a Estados que vurneren argunas de ras
resoluciones del consejo de seguridad de las Naciones unidas
adoptadas bajo el capítulo Vl de la carta. Esta misma restricción rige
para las empresas filiales o relacionadas y distribuidoras que vendán
litio a usuarios finales.

1'18' CODELCO o la nueva sociedad que constituya, según lo indicado en el
numeral 1 '13, deberá notificar a CCHEN para su revisión y resolución si
es que una parte o la totalidad de sus derechos sociales son
transferidos a cualquier individuo o entidad controlada que pertenezca a
un país que se encuentre vetado por resolución de Naciones Unidas o
de una empresa que pertenece a un país que suministre bienes no
autorizados por resolución de Naciones Unidas, deberá ser informada
previamente a la Comisión. Esto implicará la caducidad de la actual
autorización y el inicio de un nuevo proceso de autorización por parte de
la ccHEN. La presente autorización se otorga sin perjuicio de todas y
cada una de las otras autorizaciones que, conforme a la legislacióñ
vigente, deban obtenerse para ra exprotación de sares de ri1io, sus
derivados o compuestos.

1'19' El no cumplimiento de estos límites y condiciones, faculta a la CCHEN
para suspender o extinguir el presente acuerdo, sujeto al procedimiento
de sanciones que se establece a continuación.

1'20. La presente autorización podrá ser modificada a solicitud de CODELCOy con acuerdo der consejo Directivo de ra ccHEN y también a
propuesta de ccHEN con acuerdo con coDELCo. Lo anterior, sin
perjuicio a lo establecido en el numeral 1.5. del presente Acuerdo.

De las Sanciones:
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La comisión, en caso de incumprimiento de arguna de ras normas regares o rosrequisitos y condiciones estabrecidos en er presente acuerdo, podrá
suspenderlo o extinguirlo.

es de suspensión todos aquellos actos u omisiones que
er incumprimiento de ras normas regares o ros requisitos y
lecidos en el presente acuerdo y los procedimientos

La suspensión de la presente autorización se mantendrá hasta que coDELCo
acredite el cumplimiento de ra norma legal, requisito, rímite o condición que
haya traído aparejada la mencionada sanc-ión.

Sólo serán causales de extinción del presente acuerdo las faltas establecidas a
continuación:

' La comercialización directa o indirecta del litio para fines de fusión
nuclear, sin la expresa autorización de la CCHEN.

' La venta o enajenación a cuarquier títuro de ritio extraído, sus
concentrados, derivados o compuestos sin la autorización previa de
la Comisión.

' La caducidad o revocación de ra RCA que a futuro se tramite y
obtenga coDELco para ros efectos de exprotar ros recursos de ritio
contenidos en el polígono.

. Que no pr."dg. demostrar que ha iniciado la extracción y
comerciarizado ritio a partir der 31 de diciembre der 202g.

5. si la comisión estima que coDELCo ha incurrido en conductas o hechos quejustifican alguna sanción, ya sea suspensión o extinción, se lo comunicaráala
empresa' por escrito, detailando ras circunstancias fundantes.
CODELCO tendrá el plazo de 15 días hábiles, contados desde ta notificación
antedicha, para rearizar sus descargos, conjuntamente con ras medidas que
haya adoptado para dejar sin efecto ros actos u omisiones que configuran elincumplimiento que. se re atríbuye y ras medidas que propon" adoptar para
evitar la repetición de hechos similarós en elfuturo.
Habiéndose recibido los descargos dentro del plazo indicado en er párrafo
precedente o habiendo transcurrido éste sin qub ,e haya recibido descargo
alguno por parte de CoDELCO, la Comisión resolverá ef Ífo áe sanción sobre
la base de los antecedentes reunidos, pronunciándose, en iodo caso, sobre ras
medidas que se hayan adoptado o propuesto para remediar situaciones futuras
similares, si fuere el caso.
se considerará como agravante y causarde extinción, ra reiteración por más detres veces durante.ra vigencia der presente acuerdo, de una farta que haya
signif icado suspensión.

6. El presente acuerdo se llevará a efecto de inmediato, sin esperar la posterior
aprobación delActa.

2.
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